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democracia (del gr. demografía; de demos, pueblo, y krátos, autoridad), f. Doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno.

Predominio del pueblo en el gobierno político de un Estado.

La clase popular de un país,

En su sentido más amplio, es la libre comunidad de hombres libres. La Revolución Francesa dio expresión a los principios ideales de la DEMOCRACIA con su famoso lema: libertad, igualdad y fraternidad: libertad significa el respeto a la autodeterminación y a la dignidad de la persona humana, y la convicción de que el acierto y la justicia de una decisión, así como el equilibrio social, se aseguran del mejor modo por una previa y libre discusión; la igualdad supone el reconocimiento de que todos los hombres, en cuanto tales, son Iguales en esencia pese a sus diferencias, y deben tener los mismos derechos, sin distinción de raza, credo ni clase social; la fraternidad quiere decir ayuda mutua y espíritu de cooperación y de servicio a la comunidad. Como forma de Estado, la DEMOCRACIA es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, y se opone al absolutismo, a la dictadura y a toda clase de Estado autoritario; en la DEMOCRACIA, todos los ciudadanos participan de una u otra forma en las decisiones y responsabilidad del gobierno, no son meros súbditos pasivos del soberano. Aunque la DEMOCRACIA en toda su plenitud exige la República, puede también tomar la forma de Monarquía Constitucional (Inglaterra, Holanda, Dinamarca. Suecia, Noruega, etc.). Las bases del Estado democrático son las siguientes:

Primera, la soberanía popular: el poder de tomar decisiones corresponde en último término al conjunto de los ciudadanos, que gozan de derechos políticos (derecho a votar y a ser elegidos para los cargos públicos); si el propio pueblo elige las autoridades y decide en las cuestiones legislativas y administrativas. la DEMOCRACIA es directa (pura); en otro caso, es representativa (indirecta); ésta puede adoptar la forma parlamentaria (Francia, Inglaterra, Italia, etc.) o la presidencial (EE. UU. y naciones hispanoamericanas). 

Segunda, la Igualdad ante la ley; exclusión de toda clase de privilegios e Igualdad de derechos y deberes políticos, especialmente, sufragio universal. 

Tercera, libertad individual o personal, es decir, derecho de expresión, de prensa, de asociación, de reunión, etc.; el sistema de partidos —dice un autor— es un principio vital del gobierno representativo: donde no hay libertad para la oposición, la DEMOCRA

CIA degenera casi siempre en tiranía. V, LIBERALISMO, 

Cuarta, la publicidad, que permite el control por el pueblo de las autoridades (Parlamento, tribunales, etc.). 

Quinta, la responsabilidad de las autoridades ante el pueblo, en oposición a la Irresponsabilidad de los monarcas absolutos y de los dictadores. 

Sexta, el régimen de mayorías; el verdadero espíritu democrático supone el acatamiento por la minoría de las decisiones de la mayoría, pero ésta debe también respetar los derechos de aquélla. 

Séptima, el constitucionalismo, es decir el Estado de Derecho, en el cual. todos los principios democráticos son garantizados por la ley. La DEMOCRACIA política tiene graves inconvenientes; necesidad de grandes sumas de dinero para la propaganda; pasiones y luchas de los partidos; la posible compra de votos y corrupción de los representantes del pueblo; la dificultad de saber lo que ha querido en realidad e! electorado, dada la confusión de problemas y soluciones que se le presentan por los candidatos: la separación entre la gran masa de gobernados y los gobernantes, y el que éstos intenten satisfacer los intereses de la minoría de políticos profesionales o halagar demagógicamente al pueblo; todos estos peligros y dificultades sólo puede salvarlos la vigilancia del pueblo y su educación política, lograda con el propio ejercicio de la DEMOCRACIA. Por otra parte, la experiencia de los últimos tiempos demuestra que. para sobrevivir y progresar. la DEMOCRACIA debe adaptarse a las nuevas condiciones del mundo actual y convertirse en una DEMOCRACIA económica y social que permita una distribución justa de la renta y dé Iguales oportunidades a todos los ciudadanos; de ahí que, frente a la concepción clásica de la DEMOCRACIA formal, cuyos principios se han expuesto arriba, haya surgido en nuestros días la llamada DEMOCRACIA orgánica o funcional; según ésta, la Interdependencia económica de todas las naciones exige órganos representativos y directivos de alcance mundial (Sociedad de Naciones, O.N.U., etc.); dentro de cada nación debe realizarse, en cambio, una descentralización territorial y organizarse un federalismo económico (las grandes Industrias son semejantes a provincias y deben tener su propio gobierno democrático y constitucional); el Estado, en fin, debe tomar en sus manos los elementos vitales para el bienestar del pueblo. 

Híst. La DEMOCRACIA como forma de gobierno y de vida social tiene una historia compleja y ha presentado caracteres muy varios en las distintas épocas y pueblos. Creación de la cultura occidental, tuvo su origen en las antiguas ciudades-Estados de Grecia, debido no sólo al genio del pueblo griego, sino también a las condiciones económicas y especialmente al hecho de que los ciudadanos podían por su reducido número reunirse en asamblea general para elegir sus propios magistrados y elaborar sus propias leyes; iniciada en Atenas por Solón, después de vencer al gobierno aristocrático, la DEMOCRACIA fue establecida por Clístenes y alcanzó sus más brillantes frutos con Pericles; sin embargo, era limitada, pues los esclavos, que naturalmente estaban excluidos de ella, eran la mayoría; fue además fácil presa de la demagogia y no logró evitar la decadencia y la ruina; los grandes pensadores Platón e Isócrates fueron adversarios de ella. y el propio Aristóteles, que la consideró una de las formas fundamentales de constitución política, sólo la aceptó condicionalmente. En la antigua Roma. la DEMOCRACIA fue en el fondo nominal más que efectiva, incluso en la República; las necesidades militares hicieron que los plebeyos lograran derechos políticos, pero el gobierno estuvo siempre en manos de una oligarquía (patricios y Senado), hasta que el Imperio terminó con todo resto de DEMOCRACIA; es verdad que Cicerón, Séneca, Gayo y Ulpiano afirmaron la igualdad humana, pero lo hicieron con un sentido moral, no político. El cristianismo representó una profunda revolución con Su idea de la fraternidad de todos los hombres como hijos de Dios, pero los primeros directores de la comunidad cristiana, particularmente San Pablo. Insistieron en las limitaciones prácticas del nuevo credo; Igualdad espiritual, pero no legal y deber de obediencia a la autoridad constituida; este sentido conservador se consolidó en el cristianismo al convertirse en religión oficial; sin embargo, su influencia en el desarrollo futuro del espíritu democrático es incalculable. Las condiciones de la Edad Media crearon elementos de un valor germinal para la DEMOCRACIA moderna, que no siempre han sido debida' mente estimados: la sujeción de toda voluntad | a una ley (la divina), la ausencia de una clara idea de soberanía, la lucha entre la potestad civil y la religiosa. la relación feudal con su correspondencia entre derechos y deberes, y la representación de los intereses son los aspectos principales de la sociedad medieval que encerraban potencialmente principios básicos de la DEMOCRACIA futura y Que con su desarrollo contribuyeron efectivamente a darte forma y vida; reflejo de estas condiciones son las ideas de Juan de Salisbury, que justifica el tiranicidio; de Santo Tomás de Aquino, que distingue entre el monarca bueno y el malo, y muestra preferencia por la monarquía electiva; de Marsillo de Padua, que afirma ya que el pueblo es la verdadera fuente de la soberanía. Pero fue sobre todo en el desarrollo y auge de las ciudades donde tomó cuerpo la DEMOCRACIA medieval: la creciente riqueza y poder de los burgueses, y las concesiones que los reyes, por razones económicas, militares y de rivalidad con la nobleza, les otorgaron hicieron que muchas ciudades de Italia. Alemania. Inglaterra, Francia. España, etc., gozaran de una autonomía más o menos completa, tuvieran un gobierno democrático, aunque basado en los gremios y corporaciones, y no en la libertad individual. y llegasen a tomar parte en los cuerpos representativos de la nación; cada uno de los primitivos reinos de España tuvo sus Cortes, y procuradores de las ciudades asistieron ya a tas de León en 1188; en Francia, hubo los llamados Estados Generales; pero fue en Inglaterra donde la DEMOCRACIA alcanzó primero su completo desarrollo; en 1215, los barones, apoyados por el pueblo. Impusieron al rey Juan Sin Tierra la famosa Carta Magna; en 1265, Simón de Montfort convocó un Parlamento con representación de las ciudades y municipios, representación que tomó estado legal desde el Parlamento Modelo de 1295; tales fueron los antecedentes decisivos del futuro gobierno parlamentario inglés, el primero del mundo. El

s. XVI, con la revolución geográfica, comercial y económica, y con la Reforma religiosa, creó ya un medio adecuado para que prosperasen las ideas democráticas; los reformadores y teólogos, en lucha por la libertad religiosa, tuvieron que combatir abiertamente el absolutismo; Knox, Buchanam, Ponet, C. Godman, Beza. Languet (el autor de Vindiciae contra tyranos), el padre Mariana, el cardenal Belarmino. etc. En el s. XVII. la Cámara de los Comunes habla llegado a ser suficientemente poderosa en Inglaterra para destronar al rey y gobernar al país; caída la República de Cromwell, la Restauración no pudo eliminar ya el gobierno ministerial y parlamentarlo. El mas amplio resumen de esta gran experiencia fue elaborado teóricamente por Loche, que Influyó en los pensadores franceses. Los enciclopedistas, Rousseau y Montesquieu (s. XVIII), suministraron las armas Ideológicas para la gran Revolución Francesa (1789-1794). que derrocó el régimen absolutista de los Borbones. Instauró la República y dio forma clásica a la DEMOCRACIA moderna. Las colonias inglesas en Norteamérica, que desde la fundación se hablan regido en forma muy democrática, y que en 1776 habían alcanzado su independencia, formaron los EEUU., y siguiendo la inspiración francesa, se convirtieron en una potencia democrática de primer orden. El ejemplo fue seguido por la mayoría de las naciones hispanoamericanas, que a principios del s. xix, se Independizaron de España y se transformaron en repúblicas, pero la falta de madurez política de sus pueblos hizo que el desarrollo de la DEMOCRACIA en muchas de ellas fuese lento y que cayeran a veces en la dictadura. La influencia de la Revolución Francesa se hizo sentir en casi toda Europa; a lo largo del s. xix, el ideal del gobierno popular se propagó por casi todo el mundo civilizado: la Santa Alianza no pudo apagar el movimiento democrático, aL que dieron redoblado Impulso el ansia de libertad nacional y el crecimiento progresivo de las masas trabajadoras. La lucha entre el absolutismo y la DEMOCRACIA terminó en la mayoría de los casos con el triunfo más o menos completo de esta última; en Francia- tras las revoluciones de 1830 y 1848, se estableció la tercera República en 1873; en Alemania y Austria, fracasó la Revolución de 1848, pero Prusia promulgó una Constitución en 1850. y Austria, en 1861. y el segundo Imperio Alemán (1871) tuvo que adoptar también el sufragio universal; en Italia, se impuso la monarquía constitucional (1861) preparada por Mazzinf y Cavour; en España, las Cortes de Cádiz (1810) promulgaron la primera Constitución española (1812), pero Fernando VII restableció el absolutismo (1814); el triunfo liberal de 1820 fue liquidado por la intervención francesa (1823). pero la lucha continuó y aunque la primera República (1873), surgida de la revolución de 1868. tuvo una vida efímera, la Restauración de 1874 estableció la monarquía constitucional de tipo inglés; en Inglaterra, el desarrollo fue relativamente más pacifico y gradual: por una serie de leyes de reforma (1832, 1867, 1885, 1918), que culminó en 1928 con la concesión del sufragio femenino. toda persona adulta adquirió derecho de voto, y los Comunes se convirtieron en uno de los cuerpos legislativos más democráticos del mundo; en EEUU, el gobierno tuvo al principio un cariz aristocrático, pero con T. Jefferson y más todavía, con A Jackson, el Estado norteamericano adquirió un carácter verdaderamente popular. Así como hasta la Revolución Francesa se trataba de defender y justificar el Ideal de la DEMOCRACIA, en el s. xix, aceptado ya casi universalmente éste. los pensadores y jefes políticos buscaron los medios más idóneos para realizarlo (formas de DEMOCRACIA directa, extensión del sufragio, representación proporcional, etc.); las figuras sobresalientes de teóricos de la DEMOCBACIA en este siglo fueron J. Bentham. J, S. Mili y A. de Tocqueville, quizá éste el mas clarividente, puesto que vio la esencia de aquélla en la igualdad social y preconizó el empleo del Estado para reducir las diferencias económicas entre los ciudadanos. A fines del s. xix y principios del xx. Se inició el movimiento democrático en los territorios coloniales e Incluso en los viejos imperios del Japón y China, y se planteó el problema de la incompatibilidad entre imperialismo y DEMOCRACIA; ésta puso a prueba entonces su valor universal. Con la derrota de los Imperios Centrales y la desintegración del Imperio Ruso, baluartes de la autocracia, en la primera Guerra Mundial, la DEMOCRACIA se Impuso arrolladoramente en Europa; la revolución barrió muchos tronos y surgieron nuevas repúblicas en Alemania. Austria, Checoslovaquia, Polonia, España (1931). etc. En casi todos los países, el pueblo conquisté el derecho de gobernar y se impuso a las minorías privilegiadas; en Rusia, sin embargo, se estableció la dictadura del proletariado y los comunistas combatieron la DEMOCRACIA burguesa como una forma velada de predominio capitalista: por otra parte, la falta de educación verdaderamente democrática en algunos países, el fraccionamiento y la lucha de partidos, los hábitos de violencia adquiridos en la guerra, la reacción del sentimiento nacionalista, el fracaso de los gobiernos en la solución de la grave crisis económica de la postguerra y el peligro para los intereses creados que representaba el movimiento obrero, cada vez más poderoso, produjeron el fascismo, que combatió también a la DEMOCRACIA, tachándola de anarquía incompatible con la vigorosa organización que requiere el Estado. Según los enemigos de la DEMOCRACIA, ésta destruye la unidad del Estado, disipa en discusiones la energía necesaria para la acción y no permite obrar con rapidez: el hombre del pueblo, según ellos, es demasiado Incompetente y está poco interesado en los negocios del Estado para tener una efectiva opinión sobre ellos; además, el carácter técnico de los problemas modernos exige un gobierno de expertos; en fin, el método democrático se ha demostrado funesto; Inestabilidad de los gobiernos, crisis, falta de continuidad, etc. La dictadura se impuso en Italia, Polonia, Austria. Alemania, España. Las DEMOCRACIAS cedieron terreno y la reacción antidemocrática pareció que iba a triunfar definitivamente: sin embargo. la segunda Guerra Mundial ha destruido el fascismo y ha dado a las fuerzas democráticas el máximo poder y la más grande oportunidad de la Historia. La lucha actual entre las llamadas DEMOCRACIAS occidentales y DEMOCRACIAS populares, aparte de reflejar la distinta tradición política y social de ambas reglones, es sobre todo la culminación del problema que la DEMOCRACIA moderna tiene planteado casi desde sus comienzos en el s XIX, y de cuya solución depende su porvenir: transformar el régimen económico de forma que desaparezcan las grandes desigualdades económicas que provocan la lucha de clases y establecer una DEMOCRACIA social que dé fuerza, contenido y estabilidad a la DEMOCRACIA política. 

Cristiana. Doctrina política que trata de asentar la DEMOCRACIA en los principios del cristianismo, atenuando las diferencias capitalistas y tratando de eliminar la lucha de clases mediante una acción conciliadora, el ejercicio de la caridad y la existencia de un mutuo respeto. 

Directa. La que se ejerce de modo inmediato por todos los ciudadanos, tanto para los actos legislativos como para elegir magistrados y funcionarios. Es poco practicable en los Estados modernos y sólo se aplica en algunos cantones suizos. Tiene, sin embargo, aplicaciones actuales, como el plebiscito, la iniciativa directa y el referéndum. V. PLEBISCITO y REFERÉNDUM. 

Representativa. La que los ciudadanos ejercen de modo indirecto o mediato, eligiendo, generalmente por sufragio universal, representantes en quienes delegan su soberanía para el ejercicio de las funciones legislativas.

